
Retarder for Lacquer
Prolonga la duración del envase abierto.
Prolonga la duración del envase abierto.

Fácil de mezclar
Easy to mix
Extends potlife

Áreas de
aplicación

Puede utilizarse con Master Lacquer de WOCA.

Descripción del
trabajo

Preparación
Agite bien el envase de Retarder de mezclarlo con el barniz.

Recuerde siempre
Recuerde siempre hacer una prueba en un lugar poco visible, a fin de verificar la
compatibilidad de la superficie con el producto.

Tratamiento
Mix 100 ml Retarder into 5 L lacquer incl. hardener. Stir the mixture frequently during
use to assure a uniform appearance.See the technical data sheet for the specific
lacquer.

Información
técnica

110 g/l, contenido máximo de COV (A/i (BA)): 140 g/l.COV:

0.95-1.00 g/ml.Densidad:

3 añosDurabilidad:

IncoloroColores:

+10-25°C. Mantener fuera del alcance de los niños. No lo exponga al
calor (por ejemplo, la luz solar directa). Almacenar evitando heladas en invierno y en
lugar fresco en verano.

Almacenamiento:

100 MLEnvases:

100 ml en 5 L (1:50)Proporción de la mezcla:

Mantenimiento y
productos
relacionados

WOCA Denmark A/S
Tværvej 6
DK - 6640 Lunderskov
+45 9958 5600
info@wocadenmark.com
wocadenmark.com

Esta información se basa en extensas pruebas de laboratorio y experiencia práctica. Debido a que las
condiciones en las que se usa este producto a menudo se encuentran fuera del control de WOCA
Denmark, únicamente podemos garantizar la calidad del producto mismo. WOCA Denmark A/S
rechaza toda responsabilidad civil atribuible al uso y manipulación erróneos del producto. En
principio, el producto puede ser considerado como un producto intermedio, ya que los resultados
dependen de la construcción, de la naturaleza de la superficie, del tratamiento previo, de la
temperatura, de la humedad del aire, de la aplicación, etc. WOCA Denmark A/S se reserva el
derecho de realizar cambios en el producto y en la información antedicha sin previo aviso. Esta
etiqueta/ descripción del producto sustituyen todas las versiones anteriores.
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